
 

EDIFICIO COMERCIAL EDWARDS

 

Antecedentes generales(1)

   

Nombre                                         Edificio Comercial Edwards

Ubicación                                         Calle Merced esquina,
suroriente de calle Estado

Arquitecto                                         Eugenio Joannon

Año de construcción                                       1892-1893

Fecha de declaratoria Monumento Histórico      Decreto Nº 1903 de 11 de
                                                                    octubre de 1972, Ministerio de
                                                                    Educación

Estado de conservación                                   Bueno

Uso actual                                         Comercial

Antecedentes históricos

• 1892: Se inicia la construcción de este edificio, en terrenos que
pertenecían a la Sra. Enriqueta Jara Quemada viuda de Hernández. Los
planos fueron elaborados por el arquitecto Eugenio Joannon, y llevados
a Francia donde se ejecutó la obra en forma prefabricada, para luego
armarse en el sitio que se la habría destinado. El edificio posee 3
niveles y 1 subterráneo. Su decoración es muy simple y sobria.
Exteriormente el edificio está concebido en forma simétrica cuyo eje lo
forma el ochavo de la esquina. El paño del ochavo marca su jerarquía
en el remate de la cúpula.

• 1902:  Don Agustín Edwards Mac-Clure compra la propiedad para su
hermano Raúl Edwards Mac-Clure, quien la vende al Sr. Agustín Gómez
García.

• 1909: Sale a remate por deudas con el Banco Español, quien se la
adjudicó. En ese año la venden al Sr. Luis Barros Borgoño, Luis Claro
Solar, Alejandro Valdés Riesco y Arturo Alessandri Palma.



• 1910: Don Luis Barros Borgoño y otros venden el edificio al
Arzobispado de Santiago.

• 1932: Es adquirido por la Mutual de la Armada.

• 1942: El Sr. Etelvino Villanueva lo compra siendo hasta hoy su
propietario.

• 1986: El edificio forma parte de la Zona Típica del Centro Histórico
declarado por Decreto Nº 1551 de 1986.

Antecedentes arquitectónicos

• El edificio corresponde al periodo ecléctico de la época de su
construcción. En él se conservan las leyes de simetría de sus elementos.
Se le puede clasificar dentro de la arquitectura neoclásica francesa, con
algunas características propias de la tipología de la arquitectura metálica
de la segunda mitad del siglo XIX.

Fuente:

(1) Catálogo de Monumentos Históricos comuna de Santiago
Dirección de Obras Municipales - Departamento de Urbanismo - 1998.


